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CONVOCATORIA

De conformidad con lo previsto en los artículos 19 del Estatuto del Consejo Insular de Aguas 
de Fuerteventura y 112.4 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Corporaciones Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por la 
presente se le convoca a Vd., como miembro de la JUNTA DE GOBIERNO, al objeto de que 
concurra a la SESIÓN EXTRAORDINARIA que se celebrará en la Salón de Plenos del Excmo. 
Cabildo Insular de Fuerteventura, el día 28 de julio de 2021 a las 10:30 horas, en primera 
convocatoria y una (1) hora después en segunda convocatoria.

Los documentos a que se refieren los asuntos incluidos en el Orden del Día se encuentran a 
su disposición en el siguiente enlace:

https://drive.google.com/drive/folders/1f6bAp-mJgIgyFJ0C8zg3WD47_TPUoBN8?usp=sharing

MOTIVACIÓN: A fin de tratar asuntos que conviene agilizar.

Los asuntos a tratar son los que se contienen en el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1. TOMA DE POSESIÓN DE LOS CONSEJEROS DESIGNADOS EN REPRESENTACIÓN 
DEL CABILDO INSULAR DE FUERTEVENTURA.

2. TOMA DE POSESIÓN DEL CONSEJERO DESIGNADO EN REPRESENTACIÓN  DEL 
GOBIERNO DE CANARIAS, D. VÍCTOR M. NAVARRO DELGADO.

3. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO CELEBRADA EL DÍA 3 DE 
DICIEMBRE DE 2020.

4. AUTORIZACIONES, ACUERDOS QUE PROCEDAN.

4.1.- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN EN RELACION CON LA SOLICITUD DE LA 
ENTIDAD JUNTA DE COMPENSACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE LA U.E. SAU-PSI-1 
DEL PLAN PARCIAL CASILLA DE COSTA, DE AUTORIZACIÓN PARA LA EJECUCIÓN 
DE UNA ESTACIÓN DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES (EDAR: 1.200 M3/D) 
URBANAS EN LA URBANIZACIÓN “CASILLA DE COSTA”, COMO SISTEMA DE 
DEPURACIÓN AUTÓNOMO, CON REUTILIZACIÓN DEL EFLUENTE COMO AGUA DE 
RIEGO EN DICHO ÁMBITO (ZONAS VERDES), EN EL PARAJE CONOCIDO COMO 
“CASILLA DE COSTA”, T.M. DE LA OLIVA. EXPEDIENTE Nº 03/17-P.DEP. (EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO Nº 2019/00023790M).

4.2.- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN EN RELACION CON LA SOLICITUD DE LA 
ENTIDAD MERCANTIL “EMPRESA MIXTA DE AGUAS DE ANTIGUA, S.L.”, DE 

https://drive.google.com/drive/folders/1f6bAp-mJgIgyFJ0C8zg3WD47_TPUoBN8?usp=sharing
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AUTORIZACIÓN PARA REUTILIZAR LAS AGUAS REGENERADAS PROCEDENTES DE 
LA ESTACIÓN DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES (EDAR) MONTAÑA BLANCA, 
EN EL PARAJE CONOCIDO COMO “VISTA DEL CASTILLO”, T.M. DE ANTIGUA. 
EXPEDIENTE Nº 03/14-RAD (EXPEDIENTE ELECTRÓNICO Nº 2019/000038018L).

4.3.- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN EN RELACION CON LA SOLICITUD DEL 
CONSORCIO DE ABASTECIMIENTO DE AGUAS A FUERTEVENTURA, DE MEJORA DE 
LAS LÍNEAS DE TRATAMIENTO POR ÓSMOSIS INVERSA (O.I.) DE LA ESTACIÓN 
DESALINIZADORA DE AGUAS MARINAS (EDAM) DE CORRAJELO, DEFINIDA EN EL 
PROYECTO “REMINERALIZACIÓN DEL AGUA DESALADA DE LA PLANTA 
DESALADORA DE CORRALEJO PARA UN CAUDAL DE 4.000 M3/D, T.M. DE LA OLIVA”, 
EN EL PARAJE CONOCIDO COMO “LAGO BRISTOL” (MORRO DE LOS LAVADEROS), 
T.M. DE LA OLIVA. EXPEDIENTE Nº 01/17-P.DES. (EXPEDIENTE ELECTRÓNICO Nº 
2019/00018526P).

4.4.- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN EN RELACION CON LA SOLICITUD DEL 
CONSORCIO DE ABASTECIMIENTO DE AGUAS A FUERTEVENTURA, DE MEJORA DE 
LAS LÍNEAS DE TRATAMIENTO POR ÓSMOSIS INVERSA (O.I.) DE LA ESTACIÓN 
DESALINIZADORA DE AGUAS MARINAS (EDAM) DE PUERTO DEL ROSARIO, 
DEFINIDA EN EL PROYECTO “REMINERALIZACIÓN CON LECHOS DE CALCITA DEL 
AGUA DESALADA EN LA IDAM PUERTO DEL ROSARIO”, EN LA ZONA INDUSTRIAL 
“LAS SALINAS”, T.M. DE PUERTO DEL ROSARIO. EXPEDIENTE Nº 05/11-P.DES. 
(EXPEDIENTE ELECTRÓNICO Nº 2020/00014191Q).

4.5.- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN EN RELACION CON LA SOLICITUD DEL 
CONSORCIO DE ABASTECIMIENTO DE AGUAS A FUERTEVENTURA, DE MEJORA DE 
LA LÍNEA DE TRATAMIENTO POR ÓSMOSIS INVERSA (O.I.) DE LA ESTACIÓN 
DESALINIZADORA DE AGUAS MARINAS (EDAM) DE GRAN TARAJAL, DEFINIDA EN EL 
PROYECTO “REMINERALIZACIÓN DEL AGUA DESALADA DE LA PLANTA 
DESALADORA DE GRAN TARAJAL PARA UN CAUDAL DE 4.000 M3/D, T.M. DE 
TUINEJE”, EN EL PARAJE CONOCIDO COMO “VALLE DEL ACEITÚN”, T.M. DE 
TUINEJE. EXPEDIENTE Nº 15/93-P.DES. (EXPEDIENTE ELECTRÓNICO Nº 
2020/00023619Z).

4.6.- PROPUESTA DE RESOLUCIÓN EN RELACION CON LA SOLICITUD DEL EXCMO. 
CABILDO INSULAR DE FUERTEVENTURA, DE AUTORIZACIÓN PARA EJECUTAR 
OBRAS DE ENCAUZAMIENTO Y CANALIZACIÓN HIDRÁULICA EN UN TRAMO DEL 
CAUCE PÚBLICO DEL DENOMINADO “BARRANCO DE MONTAÑA HENDIDA”, 
TAMBIÉN CONOCIDO COMO “BCO. DE CARDÓN” O “BCO. DE BÁCHER”, RELATIVAS 
AL PROYECTO “ACONDICIONAMIENTO DE MÁRGENES Y ACCESOS EN EL 
BARRANCO DE BÁCHER. MONTAÑA HENDIDA”, EN EL PARAJE CONOCIDO COMO 
“MONTAÑA HENDIDA” (CORTIJO DE BÁCHER), EN EL ÁMBITO DE CARDÓN, TT.MM. 
DE TUINEJE Y PÁJARA. EXPEDIENTE Nº 2020/00005597M.

5. CADUCIDADES, ACUERDOS QUE PROCEDAN.

5.1 PROPUESTA DE DECLARAR LA CADUCIDAD DE LA RESOLUCIÓN RELATIVA A LA 
LEGALIZACIÓN DE DOS SONDEOS COSTEROS EJECUTADOS PARA LA CAPTACIÓN 
E INYECCIÓN INDIRECTA DE AGUAS SUBTERRÁNEAS MARINAS PARA ALIMENTAR 
EL SISTEMA DE APROVECHAMIENTO DE ENERGÍA GEOTÉRMICA DE BAJA ENTALPÍA 
INSTALADO EN EL HOTEL “H10 OCEAN DREAMS”, ASÍ COMO UN SONDEO COSTERO 
EJECUTADO PARA LA ALIMENTACIÓN A LA EDAM DE AUTOABASTECIMIENTO QUE 
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SE PREVÉ INSTALAR EN DICHO COMPLEJO, SITUADO EN LA URBANIZACIÓN 
“CORRALEJO-PLAYA” (POLÍGONO P-4), EN EL ÁMBITO URBANO DE CORRALEJO, 
T.M. LA OLIVA, A INSTANCIA DE LA ENTIDAD MERCANTIL “FUERTEVENTURA 10, 
S.A.”. EXPTE.: 01/16-SI (EXPTE ELECTRÓNICO 2020/00009384C).

5.2 PROPUESTA DE DECLARAR LA CADUCIDAD DE LA RESOLUCIÓN RELATIVA A LA 
AUTORIZACIÓN DE EXPLOTACIÓN COMO SONDEOS DE INVESTIGACIÓN DE LAS 
PERFORACIONES DESIGNADAS COMO “SONDEO Nº 4” Y “SONDEO Nº 5”, A 
EFECTOS DE DETERMINAR LA VIABILIDAD TÉCNICA DE FIJARLOS COMO SISTEMA 
DE CAPTACIÓN DE AGUA DE ALIMENTACIÓN A LA EDAM DE AUTOABASTECIMIENTO 
AL ÁMBITO DEL PLAN PARCIAL “LAS PLAYITAS”, EN LAS PLAYITAS, T.M. DE 
TUINEJE, ASÍ COMO LEGALIZAR LAS OBRAS FINALMENTE EJECUTADAS EN DICHAS 
PERFORACIONES, A INSTANCIA DE LA ENTIDAD MERCANTIL “SOTAVENTO, S.A.U.”. 
EXPTE.: 05/08-S.I. (EXPTE. ELECTRÓNICO 2019/00021293S).

5.3 PROPUESTA DE DECLARAR LA CADUCIDAD DE LA RESOLUCIÓN RELATIVA A LA 
LEGALIZACIÓN DE TRES (3) PERFORACIONES PARA CAPTACIÓN DE AGUA DE MAR 
EJECUTADAS EN EL ÁMBITO DEL PLAN PARCIAL “LAS PLAYITAS”, EN LAS 
PLAYITAS, T.M. DE TUINEJE, IDENTIFICADAS COMO “SONDEO Nº 7”, “SONDEO Nº 8” 
Y “SONDEO Nº 9”, COMO SONDEOS DE INVESTIGACIÓN, A INSTANCIA DE LA 
ENTIDAD MERCANTIL “SOTAVENTO, S.A.U.”. EXPTE.: 03/11-SI (EXPTE. 
ELECTRÓNICO 2019/00019558M).

5.4 PROPUESTA DE DECLARAR LA CADUCIDAD DE LA RESOLUCIÓN RELATIVA A LA 
LEGALIZACIÓN DE UN SONDEO PARA CAPTACIÓN DE AGUA DE MAR EJECUTADO 
EN EL ÁMBITO DEL PLAN PARCIAL “LAS PLAYITAS”, EN LAS PLAYITAS, T.M. DE 
TUINEJE, DENOMINADO “SONDEO Nº 6”, COMO SONDEO DE INVESTIGACIÓN PARA 
DETERMINAR LA VIABILIDAD TÉCNICA DE FIJARLO COMO SISTEMA DE CAPTACIÓN 
DE AGUA DE ALIMENTACIÓN A LA EDAM DE AUTOABASTECIMIENTO AL REFERIDO 
ÁMBITO, A INSTANCIA DE LA ENTIDAD MERCANTIL “SOTAVENTO, S.A.U.”. EXPTE.: 
02/11-SI (EXPTE. ELECTRÓNICO 2019/00028086T).

5.5 PROPUESTA DE DECLARAR LA CADUCIDAD DE LA RESOLUCIÓN RELATIVA A LA 
LEGALIZACIÓN DE DOS SONDEOS COSTEROS EJECUTADOS PARA LA CAPTACIÓN 
E INYECCIÓN INDIRECTA DE AGUAS SUBTERRÁNEAS MARINAS PARA ALIMENTAR 
EL SISTEMA DE APROVECHAMIENTO DE ENERGÍA GEOTÉRMICA DE BAJA ENTALPÍA 
INSTALADO EN EL COMPLEJO HOTELERO DENOMINADO “APARTAMENTOS LAS 
PALMERAS I”, ACTUALMENTE HOTEL “H10 OCEAN SUITES”, COMO SONDEOS DE 
INVESTIGACIÓN PARA ESTUDIAR LA CAPACIDAD DE EXTRACCIÓN (AFORO) Y 
FILTRACIÓN, EN EL ÁMBITO DE LA URBANIZACIÓN “CORRALEJO-PLAYA” 
(POLÍGONOS P-5 Y P-6) EN CORRALEJO, T.M. LA OLIVA, A INSTANCIA DE LA 
ENTIDAD MERCANTIL “FUERTEVENTURA 10, S.A.”. EXPTE.: 05/15-SI (EXPTE 
ELECTRÓNICO 2020/00009298A).

En Puerto del Rosario, a 23 de julio de 2021  
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